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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
SERVICIO PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

UNIDAD TERRITORIAL DE ALCALÁ LA REAL

2018/2885 Venta mediante gestión y adjudicación directas. 

Edicto

Procedimiento de Embargo.
Denominación: Edicto de venta mediante gestión y adjudicación directas.

Don Carlos Roldán Hernández, Jefe de la Unidad Territorial de ALCALÁ LA REAL, del Servicio
Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén.
 
Hace saber:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 107 del Reglamento General de
Recaudación por el Sr. Gerente del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación se ha
dictado providencia del siguiente tenor literal:
 
“PROVIDENCIA.-Visto el resultado de la subasta celebrada el día 27 de Abril de 2018, en la
que no se han adjudicado los bienes propiedad del deudor DON SIMÓN CANO IGLESIAS
(Expediente Administrativo de Apremio núm. 2010/21832), en cuya Acta consta que queda
abierto el trámite de venta mediante adjudicación directa de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107 del vigente Reglamento General de Recaudación,
 

ACUERDO:

Se proceda a iniciar los trámites de venta mediante gestión y adjudicación directa
siguiéndose lo establecido en el artículo 107 del citado Reglamento, admitiéndose ofertas
que cubran como mínimo el importe de la deuda, por haberse acordado así por la Mesa.

Publíquense anuncios en medios de comunicación, así como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento del último domicilio del deudor, y Unidad de Recaudación de ALCALÁ LA REAL”.
 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ENAJENAR:

RÚSTICA.-Suerte de tierra calma de secano con algunos olivos en el Hoyo del Capacho,
partido de Ermita Nueva, de Alcalá la Real, con una fanega y ocho celemines, equivalentes
a cincuenta y nueve áreas y cuatro centiáreas. Parcela Catastral 23002A046001020000RE.
 
Finca Registral número: 2.536, Inscrita al Tomo 807; Libro: 387; Folio: 81 del Registro de la
Propiedad de Alcalá la Real.
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Valoración total del bien: 14.863,00 euros.
 
Cargas preferentes: Se desconocen en este Servicio.
 
Arrendamientos: No consta su existencia en este Servicio.
 
Tipo de subasta en 1.ª Licitación: 14.863,00 euros.
 

Alcalá La Real, a 26 de Junio de 2018.- El Jefe de Negociado, SANTIAGO COLLADO MONTENEGRO.
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